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cautelares solicitadas por la violencia política que se comete 

en su contra.  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda 

presentada por el actor, toda vez que resulta improcedente al 

haber quedado el asunto sin materia.  

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El veintitrés de noviembre de dos mil 

diecinueve, se celebró la elección de autoridades 

comunitarias en el Municipio de San Bartolo Soyaltepec, 

Oaxaca, mismas que tomaron protesta en el mes de enero de 

dos mil veinte, quedando integrado de la siguiente manera:  
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protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía en el régimen de sistemas normativos y requirió a 

las autoridades señaladas como responsables ante esa 

instancia el trámite  de ley, así mismo propuso la acumulación 

de  los juicios JDCI/02/2021, JDCI/03/2021, JDCI/04/2021, 

JDCI/05/2021 y JDCI/06/2021 por tratarse de la misma 

autoridad responsable y los mismos actos. 

5. Acuerdo plenario sobre medidas de protección4. El 

quince de febrero, el pleno del Tribunal Electoral local emitió 

un acuerdo mediante el cual, en esencia, declaró procedente 

la solicitud de diversos ciudadanos de emitir medidas de 

protección a su favor, incluida la solicitud del actor.  

II. Del medio de impugnación federal 

6. Presentación de demanda. El nueve de febrero, el 

promovente presentó demanda ante la autoridad 

responsable, a fin de impugnar la omisión y/o negativa del 

Tribunal local de dar el trámite a su demanda y la dilación y/o 

omisión injustificada de pronunciarse sobre las medidas 

cautelares solicitadas por la supuesta violencia política 

cometida en su contra.  

7. Recepción y turno. El veintidós de febrero, ante la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional, se recibió el escrito 

de demanda, el informe circunstanciado y demás constancias 

relativas al presente medio de impugnación; el mismo día, el 
                                      
4 Consultable a foja 69 a 76 del cuaderno accesorio único del expediente en el que se 
actúa. 



Magist

el exp

cargo 

efecto

PRIME

8. E

ejerce

conoc

a) Por

los de

por qu

de Sa

negati

deman

pronun

violenc

pues l

corres

9. L

tercero

segun

de los

inciso 

IV, de 

trado P

pediente

del Ma

s corres

ERO. Ju

El Tribu

 jurisdic

er y res

r materi

erechos

uien se 

an Barto

va del 

nda y 

nciarse 

cia polí

a contro

sponde a

Lo ante

o, base

do y cu

 Estado

c), y fr

la Ley 

Presiden

e SX-JD

agistrado

spondie

C O

urisdicc

unal Ele

cción y 

solver e

ia, al tra

s polític

ostenta

olo Soy

Tribun

la d

sobre 

ítica co

oversia 

a esta c

rior, en 

 VI, 94,

arto, fra

os Unido

racción 

Orgánic

nte de e

DC-111/

o Adín A

entes. 

N S I

ción y c

ctoral d

esta S

el prese

atarse d

co-electo

a como

yaltepec

al resp

dilación 

las med

metida 

se susc

circunsc

conform

, párrafo

accione

os Mex

X, 192

ca del P

esta Sal

/2021 y

Antonio

D E R

compet

el Pode

ala Reg

ente asu

de un ju

orales d

o Conce

c, Oaxa

ponsable

y/o 

didas ca

en su 

cita en 

cripción 

midad c

o prime

s V y X

icanos; 

2, párraf

Poder Ju

a Regio

y turnar

o de Leó

A N D

tencia

er Judic

gional e

unto, de

uicio pa

del ciud

ejal Sup

aca, co

e de d

omisión

autelare

contra; 

una ent

plurino

con los a

ero, y 99

, de la C

184, 18

fo prime

udicial d

SX-JD

onal ord

rlo a la

ón Gálv

D O  

cial de la

es comp

esde do

ara la p

dadano

plente d

ntra la 

dar el t

n injus

es solic

y b) P

tidad fe

minal. 

artículos

9, párra

Constitu

85, 186

ero, y 1

de la Fe

DC-111/

denó int

 ponen

vez, par

a Feder

petente 

os vertie

rotecció

o, prom

del Mun

omisió

tramite 

stificada

itadas p

Por terr

ederativa

s 41, pá

afos prim

ución Po

6, fracció

195, fra

ederació

/2021 

5 

tegrar 

ncia a 

ra los 

ración 

para 

entes: 

ón de 

ovido 

nicipio 

n y/o 

a su 

a de 

por la 

itorio, 

a que 

árrafo 

mero, 

olítica 

ón III, 

acción 

ón; 3, 



SX-JDC-111/2021 

6 

apartado 2, inciso c), 4, apartado 1, 19, 79, 80 y 83, apartado 

1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Improcedencia  

10. Esta Sala Regional considera que, con independencia 

de que se actualice alguna otra causal de improcedencia, el 

presente medio de impugnación debe desecharse porque ha 

quedado sin materia. 

11. En efecto, en los medios de impugnación en materia 

electoral que resulten notoriamente improcedentes, las 

demandas deben desecharse de plano cuando ello derive de 

las disposiciones contenidas en la ley.  

12. Tal desechamiento aplica cuando la demanda aún no 

ha sido admitida, tal como lo indica el artículo 74 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

13. En ese aspecto, una de las causas de improcedencia 

es la relativa a que el juicio quede sin materia, tal como se 

establece en los artículos 9, apartado 3, y 11, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

14. Así, la citada causal de improcedencia contiene dos 

elementos, según se advierte del texto del último precepto 

previamente referido: 
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